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Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Se abroga el Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, publicado 
el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Consultivo de Ciencias, como unidad de asesoría y apoyo técnico del Ejecutivo 
Federal, publicado el 24 de enero de 1989 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Se reforman los artículos 2, segundo y quinto párrafos; 3, primer párrafo, y fracción 
IV; 14, fracción II; 27, fracciones V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 28, fracciones 
XXIII y XXIX; 46, tercer párrafo; 106, actual último párrafo; 116, actual último párrafo; 
158, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 167, fracción I; la denominación del 
Título VI y la denominación de su Capítulo I; 176; 177; 178, segundo párrafo; 183; 
186; 187, fracción V; 189, primer párrafo y fracción I; 190, primer y tercer párrafos y 
fracciones I y II; 202, fracción I; 203, primer párrafo; se adicionan los artículos 2, con 
un tercer y séptimo párrafos, pasando los actuales tercero a quinto párrafos a ser 
cuarto a sexto párrafos y los actuales sexto a noveno párrafos a ser octavo a décimo 
primer párrafos; 3, con un segundo y tercer párrafos; 4-A; 4-B; 5, con un último 
párrafo; 28 con una fracción XXXII; 74-B; 96-Bis; 106, con un último párrafo; 111, con 
una fracción VI; el Título IV, Capítulo II, con una Sección III denominada “De los 
ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”, 
comprendiendo los artículos 113-A, 113-B y 113-C; 116, con un último párrafo; 118, 
fracción III, con un segundo y tercer párrafos; 167, con una fracción III; 183-Bis; 187, 
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con una fracción IX; 189, con un último párrafo; 190, fracción II, con un segundo y 
tercer párrafos; 205 y se derogan los artículos 27, fracción V, tercer párrafo; 28, 
fracción XXXI; 202, sexto párrafo y 203, quinto párrafo. 
 
Entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

 
 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Se reforman los artículos 1o., tercer párrafo; 5o., fracciones II y IV; 6o., primer y 
segundo párrafos; 7o., último párrafo; 8o., último párrafo; 15, fracción V; 17, segundo 
párrafo; 26, fracción IV; 29, fracción VI; 32, fracción VIII, y 33, primer párrafo, y se 
adicionan los artículos 1o.-A, con una fracción IV; 1o.-A BIS; 9o., con una fracción 
X; 15, con una fracción VII; 16, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo 
a ser quinto párrafo; un Capítulo III BIS denominado “De la prestación de servicios 
digitales por residentes en el extranjero sin establecimiento en México”, con una 
Sección I “Disposiciones generales” que comprende los artículos 18-B, 18-C, 18-D, 
18-E, 18-F, 18-G, 18-H y 18-I, y una Sección II “De los servicios digitales de 
intermediación entre terceros” que comprende los artículos 18-J, 18-K, 18-L y 18-M; 
20, con una fracción I; 32, fracción V, con un tercer párrafo y 33, con un tercer párrafo. 
 
Entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

 
 

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Se reforman los artículos 2o., fracción I, incisos D), numeral 1, subincisos a y b, y 
tercer párrafo, G), cuarto párrafo y H), tercer y cuarto párrafos; 2o.-A, fracciones I y 
II y tercer párrafo; 3o., fracciones IX, X, XVII, primer párrafo y XXII, incisos d) y g); 
5o., actuales cuarto, quinto y sexto párrafos; 5o.-D, quinto, sexto y séptimo párrafos; 
10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo y 19, fracciones I y XIX; se 
adicionan el artículo 2o., fracción I, incisos C), con un cuarto párrafo y D), con un 
cuarto párrafo, y se derogan los artículos 2o.-C; 3o., fracción XI; 5o., tercer párrafo, 
pasando los actuales cuarto a octavo párrafos a ser tercero a séptimo párrafos, 
respectivamente, y 19, fracciones XX y XXI. 
 
Entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

 
 

Código Fiscal de la Federación 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Se reforman los artículos 17-D, quinto párrafo; 17-H, fracción X; 23, primer párrafo; 
26, fracciones III, X, primer párrafo y XVII; 27; 30, último párrafo; 31-A, primer párrafo; 
32-B, fracción V, primer párrafo; 32-D, párrafos primero y su fracción IV, tercero, 
sexto y séptimo; 33-B, 38, párrafo primero, fracción V; 42, primer párrafo; 49, primer 
párrafo y fracciones I y VI; 52, antepenúltimo párrafo, incisos b) y c); 53-B, último 
párrafo; 79, fracciones VII y VIII; 80, fracción VI; 81, fracción II; 83, fracción XVIII; 84, 



fracciones III y XVI; 134, fracción I, primer y quinto párrafos; 137, párrafos primero y 
segundo; se adicionan los artículos 5o-A; 17-H, con un séptimo párrafo; 17-H Bis; 
17-K, con un tercer y cuarto párrafos; 31-A, primer párrafo, con los incisos a), b), c), 
d) y e) y un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser 
el tercer y cuarto párrafos; 32-D, con las fracciones V, VI, VII, VIII, y los párrafos 
noveno, décimo y décimo primero; 38, párrafo primero con una fracción VI y con un 
último párrafo; 42, con una fracción XI; 46-A, párrafo segundo con una fracción VII; 
67, con un último párrafo; 69, décimo segundo párrafo con las fracciones VII, VIII y 
IX; 69-B Ter; 79, con una fracción X; 82-A; 82-B; 82-C; 82-D; 86-C; 86-D; 89, párrafo 
primero con una fracción IV; 146, con un último párrafo; con un Título Sexto 
denominado “De la Revelación de Esquemas Reportables”, con un Capítulo Único 
que comprende los artículos 197, 198, 199, 200, 201 y 202, y se derogan los artículos 
32-D, cuarto párrafo; 41-B; 134, fracción V y 152, segundo párrafo. 
 
Entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 
 

 

Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 80. 
 
Se reforman los artículos 12, primer párrafo; 18-A, primer párrafo; 19-B, primer 
párrafo; 40, inciso f), segundo y tercer párrafos; 51, primer párrafo y fracción I; 58, 
fracciones I, inciso d) y II, inciso d); 150-C, segundo párrafo; la Sección Séptima del 
Capítulo VIII del Título I, denominada “Registro Público Marítimo Nacional y Servicios 
Marítimos” para quedar como “Registro Público Marítimo Nacional y Servicios a la 
Marina Mercante”; 165, primer párrafo y fracciones III, primer párrafo e incisos a), b), 
c) y d), VI, primer párrafo e incisos a), b), c) y d) y VII; 168-B, primer párrafo y 
fracciones I, inciso a) y II, primer párrafo; 170, primer párrafo, fracciones II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII, y séptimo párrafo; 170-G; 171, primer párrafo y fracción V, primer párrafo 
e inciso a); 174-C, fracciones IV, V, VI, VIII, IX y X; 174-I, primer párrafo; 174-L, primer 
párrafo y fracciones II y III; 192, fracciones II, IV y V; 192-A, fracciones IV y V; 192-B; 
194-U, fracción IV; 232-C, séptimo párrafo; 232-D, ZONAS IV y XI; la Sección Única 
del Capítulo XX del Título I, denominada “Cartas Náuticas” para quedar como 
“Servicios Marítimos”; 271, primer párrafo y fracción I; 275, segundo párrafo; 278-A, 
el rubro denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO B” relativo al Estado de 
México e Hidalgo; se adicionan los artículos 40, con los incisos r), s) y t); 51, con las 
fracciones V y VI; 150-C, con un tercer párrafo; 173-C; 174-B, con una fracción III; 
174-L-1; 174-L-2; 174-L-3; 191-A, con una fracción VIII; 192-A, con una VI y VII; 195-
Z; 195-Z-1 a 195-Z-22; 239, con un sexto y séptimo párrafos, pasando los actuales 
sexto y séptimo párrafos a ser octavo y noveno; 278-A, el rubro denominado 
"CUERPOS RECEPTORES TIPO B" relativo a la Ciudad de México; y se derogan 
los artículos 18-A, tercer párrafo; 19-E, fracción IX; 57, fracciones I, incisos b), d) y f) 
y II, inciso e); 58, fracciones I, inciso c) y II, inciso c); 59; 165, fracciones I, II, IV, V, 
X, XII y XIII; 168-B, fracción III; 168-C; 169; 169-A; 170-A; 170-B; 170-C; 170-D; 170-
E; 170-H; 170-I; 170-J; 171, fracción I; 174-C, fracciones I y III; 174-E, fracciones I y 
III; 174-G, fracciones I y III; 174-I, fracciones I y III; 174-L, fracción V; 192, fracción III 
y segundo párrafo; 192-A, tercer párrafo; 232, fracción XI; 275, tercer, cuarto, quinto 
y sexto párrafos; 278-A, Distrito Federal del rubro denominado “CUERPOS 
RECEPTORES TIPO B”. 
 
Entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020. 
 
 



 
 
 
 

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Se reforman los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo; 44, primer párrafo; 
y 56, primer párrafo, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 45, y un segundo 
párrafo al artículo 56, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo. 
 
Entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 
 
 

Acuerdo General número 16/2019, de veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la publicación y difusión del Semanario Judicial de la 
Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 309. 
 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Acuerdo General número 17/2019, de veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 315. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 


